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íJoUtin ^ftCíttl
DE LA PROVINCIA DE VAT.T.AnnT.Tn

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FRSTTVfíS

PARTE OFICIAL.
6ái^ ^éi I^^(» ^éíieiiíire ^e, 188.3.

Prsttà. M Consejo de Minisíros.
S. M..el Rey (Q. D. G;) con

tinúa en Viena sin novedad en 
^F^poríante salud.
^6 igMalbeijefició disfrutan en 
®l Real Sitio de San Ildefonso

A. K: la Serma Sra. Prim 
cesadeAstüriáS, y SS.AA. RR. 
as Infantas.

^^(^^a -dell a^-^^ .^g 1^33,

Ministerio de Fomento.

EXPOSICIÓN.
,SEÑOR:;La .mejora de los servi- 

^losailfninistrativos, para .hacer mas 
®Wito;el;^OFpachQ de .los-nego- 

’”®»más uniformes las prácticas y 
.el) ácierto de las providen- 

'‘'s.es una legitima, demanda de la 
«oTr- ^ a.ühelo ’feryoro-

® Oobiemp y una preocupación 
Waue del Ministro::nue" SUS- 

^^¿s que1 en-cudtquiera. otra rama 
jj^^^^^^wlsttaQidn urge, la refor-

^^^® depe.nde de este Mi
de i^^^.*^’ P‘’^-^^ índole:é importancia 
diJÍ’^^^®'^®:®®®^®^i'^^^'¿ sajuvis^ 
cim’^ ^* ^^^^'l^tma moral,y el flore- 
^ ®Mq (de la^iiqnezai, a la vez que 
l^ob ^^**'^*^. ^^®®®“^<’l''^l®ænto. de

^ género 
’ll! D ^ '^^ ^”^^^®^®^^^^® vitales de 
pazv^^^^ ^^*^‘-’ba-conquistado la 
tíco ®^ régimen poli- 
?''2cat j '^^ que extrayíen ó entor- 
^ffila* ^ ^^^'^^ administrativa so- 

ia8d^i^^^^^ ÿ ^^ 'p'’i^P'‘g‘‘^^
^^^ y 1^5' artes, sobre las 

mercantiles, sobre la 
•^’i ^e? la riqueza minera 
^®iite al + ^®^^’’^leza dotó'pródiga- 

^Iterritorio español, sobre el 

ap;Ovechamiento de las aguas, so
bre la conservación y fomento de 
montes y plantíos, sobre la inteli- 
fi^'^^to y prognisivri trasformación 
de los cultivos-y sobre el creci- 
mient») de la ganaderí^i, hieren en 
sus raíces más hondas la prosperi
dad de la Nación y menguan, al 
propio tiempo, los provechos que el 
bien público debe lograr con Ias 
obras penosamente construidas ó 
auxiliadas por el Estado.-

Además de esta importancia ex
trema y notoria que tienen para el 
^^qrés Social los expedientes que 
instruyen las Secciones de Fomento 
en ¡os Gobiernos de las provincias 
suelen entrañar cuestiones de dere
cho ó intere'^es particulares, cuya 
entidad superata los- de los,más so
lemnes litigios Judiciales; y no es 
razonábl.é qué.cuando para estos la 
ley establece garantías y trámites', 
prolijoscy : minuciosos, queden tan 
expuestos'á mudanzájy tan. esc as os 
de protección aquellos intéreseé. 
Una compléta' innovációnf social, 
operada eq lo que vaíde siglo, há 
engendrado la materia administra
tiva hasta leí. extremo de poderse 
afirmar que> aquella constituye la 
parte máss lozana ¿y principal de 
nuestra riqueza. Sirven a las órde
nes dé este Ministerio divérsos cuer- 
pos facultativos ^organizados sobré 
la base do- uná esCálá rigurosa, á 
cuyo ingreso se exigén,pruebas se- 
ñáJadas de aptitud; por esto su per
feccionamiento y mejora no es una 
nécesidad inmediata y apremiante. 
TambieUf^uentah las-Secciones de 
Fomento,dé] los: Góbiernós dé pro- 
viñéias,.!éin duda alguna, con mu- 
chos función arios expertos, inteli
gentes y celosos;.mas pórque-hó, se 
exige en ellos tituló profásional , por 
la libértadícon que á discreción se les 
aséiendfe. traSládáó separa, yen fin/ 
por la órgaUización del servicio' 
aunque el acierto es posible-, no 
estáu bastantemeñte asegurado ni 
cón|qrado el peligro de qüéUlguna 
vez aquellas oficinas resulten infé- 
riores á su misión, trascendental y

delícada. .Nmgu,na razón abona el 
qq®». Gualdo . los trabajos técuic ’S 
dií cada ramo se confían á Ingenie
ros de Gaminos, Canales y Puertos, 
de Minas ó de Mentes, á los Agró
nomos,y á otros cuerpos faeu'tati- 
vos también, como el de Archiyeroa 
y Bib ioti carios, solo para los pro
blemas jurídicos, á veces intrinca- 
ú‘^s, y para censurar la tramitación 
qué según las leyes deben seguir 
los expedientes, renuncie la Admi
nistración á las prendas de ap;itud 
que puede exigir á sus funciona
rios.

Asegurar en los de las Secciones, 
de Fomento esta peiieia, proteger 
sn independenci i, estimulár su ac
tividad y, mediante su per.nanencia 
o“Í^—^'F .ias .prácticas, son los de
signios Con ,que el Ministro que 
suscribe somate á la aprobación de 
V. M. el présente decreto. Exige á 
^.h^®^r ips Oficiales la condición, de 
Epil^’q^F?; dentro de los límites in- 
frapquea.bles de las.leyes génoralea 
eu vigor, se les asignan dotaciones 
decorosas; organizase el cuerpo de 
Oficiales Letrados, y aún el de es
cribientes, sobre las basés 'xíe la 
opo.^ición ineludible para el ingreso 
y ,la rigurosa antigüedad para los 
ascensos, sin dejar al arbitrio del Mi
nistro más queja facultad de otor
gar á uiscreción en cada tercera va
cante un ascenso sujeto á tales tra
bas que podrá servir para estimular 
y recompensar servicios extraordi
narios, mas no para enervar con pi 
©jchipi0' de encumbramientos apre
surados, y quizás" inicuos, el celo 
dé los que tienen por único patri- 
moijia'súp^)pio méTitó y 'su perse
verante laboriosidád. Cuanto es 
posible, sin dañó dél servicio, se 
hségu.ra á los fúncioñários la inamo
vilidad más Completa: -y córaó' ga
rantía de que eñ todo tiempo serán 
respetádii» los deréchós que ahora 
sé declaran; se les otorga- expresá- 
mente el recurso coútéiiciósó-ádini- ¡ 
nistrativo contra los acuerdos que , 
puedan vülnérárlosó descónocei ’os.

donde ha parecido .compatible con 
el designio de la reforma sé respeta, 
en efect », la subsistencia de los 
funcionarios qiie'h'óy sirven ó han 
servi»lo antes en las Secciones de 
provincias á tal'punto, que para 
firmar lácábezrdÓl- escalafón so 
dispensa dehdítiño^ de Letrados á 
los funcionarios cuya larga práctica 
parece suplir sin inconvenientes, 
ya qué no con Ventaja, la série de 
estudios con que áqUei se obtiene. 
Pero así en la determinación de lo» 
requisitos indispensables para dárles 
ingreso en la escala cerrada y defi
nitiva que se establece, como en la 
formación de la Junta que ha de 
calificar los expedientes personales, 
se ha procurado la más rigurosa 
Justicia-y cerrado todos los caminos 
á las prediiéceiones inconscientes y 
perniciosas del favor.

Con todb e.sto, a- lá vez; que se 
mejorá éf servicio y se elevan los 
sueldos cuánto es legalmenté posi- 
Fq» .®o obtipne uná économía de 
36.2SÚ pe^e^ras. Lá réducción de la 
Fántíllá úo'^lfilcultárá, el puntual 
dé«pácho de dos asuatOé, ehtre otras 
razoné^; por ^ué lá" presente refor
ma se/cqmi)letará con '14 ¿ef procé- 
dimiehto;‘^^;mny en breve '¿rome- 
terápl Í^^^ que suscribe á la 
aprpb'áción de V. M. ' Quedará sim
plificada la tramitáción' dé los nego
cios; y la misiÓm de jos Oficiales 
Letrados sé reducirá á censurar.y 
vigilar la observancia dé las léyes 
én la sustanciación dé Jos expedien
tes, emitir los infirmes de carácter 
jurídico y proponér á Jos Goberna
dores dé provincia lás' réáoíuciones 
qué les CoEnpe'tanréncoíñendándose 
todas las funciones de carácter téc- 
nic<) á los facultativos de cada ramo 
en los distritos respectivos'ó á las 
Juntas de Instrucción pública y dé 
Agricultura. -

La diversidad de cifeunstánciás 
aéónséja separar el arregló del per
sonal de las Secciones de provin
cia y el de las oficinas centrales;
y urgiendo má.s él priúiero, al so-

Se ha procurado re.spetar, y hasta méterVe á la aprobación de V. M.
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el Ministro no debe ocultar que se 
prop'*ne extender el pensamiento 
cardinal sobre que la reforma des
cansa. hasta completar la organi
zación de todos los funcionarios del 
ramo que no ennstituven todavía, 
según las disposiciones vigentes, 
cuerpos de escala cerraba.

No puede ser obra de un instante, 
la reforma quo siq duda necesita la 
Administración; pero no levaptan- 
do mano en ella, espira el Gobierno 
que en breve espacio quedará sa 
tisPeha esta rec amación justa y 
cuotidiana de la opinión pública.

Fundado en las anteriores c<msi- 
deraciones el Ministro que suscribe, 
tipne la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjujito proyec
to de decreto.

Coruña 2 de Setiembre de 1883.
— SEÑORc A L. R. P. de Y. Mo
GennáBi Gamazo>

REAL DEGRETO.

En Vír^u ’ de las razones q,ue M.e, 
ít^expu^A^í WWe^^J'”»^"^^ 
¿¡e aicur.fdv cpn, q) Goují^jO; dez MG 

ni^jroSx
V^i^p en, decretar lo siguiente:
Art¿ilp L* El f^pyw^ de las 

Seíiciones. de, jPometitie, de los Go
biernos de proyUcia, será, desení (Jc- 
ñ-a-lo por; los>pú^ial^S;;Letjrados. És-, 
evibient^s y ord^i^ap^^,, cuya^. or-; 
ganiZíipi^ít e^ablece.el preseîtit;e.der.

WtOf.
Art, 2/ El. cuerpo de Oficiales, 

Letrados se compondrá de uno, do- 
tafio COU; el sueldpj de 6.5,0P;pqse- 
1(88;,siete, çonql de ô.OQQ; opiló» Ç/’q 
el de 5.000; 48, Cí/p el (le,.4;.Q0QpLV 
cqn el de. 3.5Q0. y 2.2 c-nel de 3,000.

ArE. 3.* El persupqjLRq Oficiales 
Lelradpf sq distribuirá entre la^: 49 
p^vinqias en la .siguiente firma: 
en Madrjd, uqo, dotado con 6,50Q, 
pesetas, y otro, cop.;4.000, Ep,Bar
celona, Ca4iz, Valencia,, Sevilla^ 
Gpiimd^ X^^g^ y Coruña uno, 
con 6 QQQ pe^ta^ Y' btró». cóq 

' 4.0 0, Ep Alicante. Bteçs^^Ç^'dq- 
bq, Murpla^.,Oviedo, yaÜàdQÜd, ,Za-; 
rqgpza.y .To.ie,do ,uno, con 5 O pe^ 
aelqs^ y oVfb. Q^q, 4^00,. Eu Alum- 
Si Castelón, Tarrqg^a.. Gerona, 
Badajo^^Qiu<l.ad,Rea,G Huelva, Jaén, 
Vizcaya,. León' y ,Lérida. un.o,,. cqn 
4.000^/ y, ditr^f’*. .®d|E 3,5^^^ en 
caX' uqq dq 'as 2^ .pçovinçias resT 
tantea uqo, cqn . 4,000, pesetas^ .y 
otro,; con. 3,.ÓÓ^.^, Esto no ob^tapte, 
epapdO) Iq reclamaren, las pecesida- 
de^dei ,seryic|q, el.. Ministro - podrá 
di^p.qner,. qj^ jo?., fuqçjon.aiùqs de 
upas,prpvjupias.,,pas.eq,,á .ut:?as. tem- 
pnraiu/eDíiC’

Art. 4.‘ En cada provincia,/.el 
Oficial Letrado de mayor categoría 
ejercerá Iqs funciones de Jefe inme
diato del ^personal de la Seçcién y 
despachará los asuntos con el Go
bernador. Los^ Oficiales , Letrados 
censu.rárán y vigilarán la tramíta

ción de los expedientes, informarán

los G ibemadores las re'íoluciones 
finales y toda.s las que Causen es
tado que .«ean do la comp iteneia de ’ 
é-tos.

Art. 5.* El cuerpo de Escribien^ 
tes constará de 49. que estarán do
tados con el sueldo de 2.000 pese
tas de 16. con el de 1 500, y de 
33. con el de 1.250 En cada una de 
las ¿9 provincias h'abrá un Escri
biente, c-m 2 000 pesetaí^; otro, cnn 
ei de 1 500 en cada una de las de 
Ma<lrid, Barcelona. Cádiz, Valencia, 
Sevilla, Granada, Má aga, Cnruñ i, 
Alicante, Burgos, Córdoba, Murcia, 
Oviedo, Valla loiid. Z i ag »z i y To
ledo, y otro, con el de 1 250- píAse- 
tas, en cada una de las 33 provin
cias restantes. Esto no obstante, el

en ellos sobre las caestiones de de- ! drán proponer al Ministro la sus-
recho. y prepararán y prop unirán á pen^^ión de empleo y sue d » por tres

me^es ó menos de los Oficiales y 
E-cribient s, ínterin se inst-uya

i çttutra éstos causa criminal óíéxpe-
diente gubernativo,, con arreglo al 
arículo anterior; y también cuando 
mediare desobediencia maiiifîesta;à 
las órdenes de los superiores. El 
empleiido -u-p raso p 'drá r clamar 
ante el Ministro, y si en el término 
de 15 días, contados desde sn rec a- 
mación, no hubiese sido confirmada 
se entenderá alzada de derecho la 
suspensión. -

Art. 10 Los Gobernadores po
drán proponer también al Ministro 
las siguientes correcciones discipli
narias:

Prim«‘ra. R<^prensión verbal ó 
escrita anotada en el expedienté 
personal.

Segunda. Suspensión^ de sueldo 
dvsde 15'á 3fi‘días.

Podrán por si imponer las si
guientes:

primera; Reprensión verbal ó

Ministro podrá disponer cuando las 
necesidades 1«) reclamasen, qtie los 
ESeribientes presten el servicio en- 
his distrito-' de minas ó montes de 
lá minina provincia ó en ótrii en caso 
urgente

Art. 6.‘ Los ordenanzas serán
50. dotados los 48, uno para cada 
provincia, con el sueldo, d-í 800 pe
setas, y los dos restantes, c ui el 
de l 000 cada uno. adscritos á la 
Sección de Madrid.!

Art. 7.’ En el cuerpo de Óficia- 
les Letiados y en el de Escribientes 
sólo se ingresará me-liante upocicion 
y por las p azas de inferior catego
ría que en cada cuerpo vacaren,. Dp 
cada tres plazas de Oficiales Letra
dos con 3,500 pe.<etas de sueldo ó 
más ó «le E.scribíentes\con 1.500 pe
setas de sue do Ó más que vacaren, 
se proveerán dos Ci-usecutivas, con- 
firiendO el ascenso por turno rigu
roso de antigüedad. El ascenso que 
produjese la tercera de dichas va
cantes será de libre elección del 
Ministro entre los individuos del 
cuerpo que ocupen el grafio inme- 
diatamente inferior. El turno de 
felección no podrá, sin embargo, 
utiliz n-se más de una vez en faVor 
de un mismo individuo sin que ha
yan tra-’CurridiK dos años dpsde su 
último ascenso.

Ar,t. 8.* Los„O,ficiales.l4etv3do.^y 
Escr.¡biepte§ nOi.p.Qdráq , seg separar 
d,os, del egerpo s,i.no, en virtud de 
aígunq de las ca^i^qs siguientes:

Primera, Concfe^qejecutoria im
puesta pqr algqn.delito dq 4os.qiip 
se puedep per^egpir de pficío..

SegjUnda, Viciqs:0. faltas, g^qves 
èn sa ¿pud.uct,a inpral.

Tecoeiía^. Haber causado, perjui
cios akílístadq,. bieUj SeiiRejiberadar 
nipn|e,,^iqoHPW;Wijgçjücia.

Se|A,indispensable paca j acoqdav 
latseparación-hiiber. oído -por escrito 
al interesado en e|expediente: que 
abefecto se. formarán justificar los 
ca^goszy admitir las pxu;ebasíjde)ext 
-culpación que se ofrezequ.-

Art. 9.* Los GnbemadoreF po

escrita. . j 
Segunda. Suspensión dú suelfiú 

desdé 5 á 15 días.
Art. 11. Los Gohemadbres po

drán también proponer al Ministro, 
con expresión cireunstartciada * de 
las causas apremios cotí sitten tés en: , 

Dar de oficíOK la? gracias por mé- 
rito contraído en alg^ún servició.

D'in la^ igracias por ei''calar co
municada á todos los individuos 
debeuerpOi

Dar las gracias dei Real ordetí, 
insertándola en la ^ÆwfeL

Recomendar paraamaj distinción 
honorífica^

Recomendar para que se'^deoga 
presente el mérito ea- el turno de 
eleeeiólii

Arts' 12)1 Loss sOficiadésuy-’EscrU 
bieute^: podrán/ ser ;tnasl»d»d«i<s li-» 
bremeate por el ^Manistro;. pereí siu 
que un mismo individua; eXperD 
mente, «0ma> nóiíX^j áu instaricia 
suvá; nrási de unautraSlaGíión en ei 
espacio derl 2 ‘meses
- Artt 13 ’ Losi Oficiálesy' EserD 
birntes' ¡xodrán reclamar en vía coo-í 
teneiósoi-adminisfcrattvaj cv»íitm los 
acuerdosique lesionen los rdereGhos 
que les asistan según este decretó 
y domásodisposiciones vigen tes»;
. Arti 14¿ Tendrán derecho á fií 
guraT>á la cabeza delu escalaioh' de 
Oficiales! Letrados los funcionarins 
que estén hirviendo Ó-hayan servádio 
en las Secciones de Ríoméntó dedos 
Gobiernqsdq provincia; con talquió 
reúnan « las; con diciones-- siguieUtesí 
ser - Licenciado; eít o^ei echot ciYil y 
ca®óniQQ^ en- Admiid^traciófi’. Há- 
beri-WV^dq en dichas' Secciones dut 
rantevoehOî años destinos qiupono 
BeaUjiinferiores áílnïCategpHà;de 
pSeialesitereeros,. según íadegjÍRla> 
olÚR yigfttue. Habér'disftmtprier'el 
Bueído- de-3,000 pesetas úsotreemá»

yor y no tener en sus expedientps 
notas desfav rubles re'ativas á su 
aptitud ó moralid.id. También serán 
incluid' s en el escalafón, detrás de 
los que menciona el párraf) ante. 1 
rior, los emp’eados activos ó cesan
tes que hubieren servido sin; imU 
desfavorable por más de 15’afins 
en el ramo de Fomento, ocupando, 
durante ocho cumpiiduS, la plaza 
de Jefe de Sección. Dentro de los30 
días siguientes á la publicación de 
este decreto deberán presentar sus 
instancias rtocumeutadas en el Mi
nisterio l"S que sé consideren coin 
prendidos en este artículo.

Art. 15. Para el exá men y cali- 
fieación de las instancias, tiñen-
men tos y aspirantes personals 
dé los expe lientos á que se refiaw 

constituiráel artículo anterior se 
inmediatamente una
puesta d-* un Consejero 
ción de Fomento del

Junta cnm« 
de la Sed- 
Consejil do 

la Junta JEstado, que presidirá 
será designado por el Presidente di 
aquel alto Cuerpo. De uuMagW* 
do del Tribunal' Supiemo, designa
do por la Sal a de gobierno. De no 
Catedrático de l » Facultad de Deie- 
recho de la UniyerF-dad Central 
designado por él Rector.. De « 
Abogado del Colegio de Madrid' 
designado por la Ju nta de gobierna 
Y de un Jefe de Negociado dé pn 
mera clase deb Ministerio de Fo
mento, designado por el MmblfO' 
el cual actuará corno Secretario,

Art. 16. La Junta calidcad'iri 
apreciará como calidades detersi'' 
nantes de preferencia.por sa .or 6® 
las siguientes^

Primero. Categoría que hubie^ 
alcanzado el aspiirante^z

S ‘gundo. Tiempo de servicio 
el-^ráma y en læ eabegoïiài qiie/i'! 
tualmentegoese,

Terceró. Méritées «spdoialesoq^ 
tengan alguna oonGesíóni COO 
aptitudtpara^eVservdeio á qua’«^ 
rá ó con sumopalid'adt

Aptv 47b La Juntáioafifian^”'' 
trasoUÿridi* el plazo qu0j sen * 
art; 14s, .examinará con ‘laj® 
breve «d posible los expedient- 
y cal. ficará^el raér itcoy/laS'cond 
nes respectivas, de-los n®f’^^’ ® ' 
feémaa^o unadistar í»«®*®‘7^Í 
orden riguroso- dei Pi^^'‘^®’'^? Lagí 
Itóta .constituirá la eabcKai'dc^ ^^ 
ififón Aóompañaí>áurt extrae^ _ 
mudó por la JUirtá
Calidades de todos - los ‘ ^®Ç * ¿^4 
feVoua't se pubfieará/e®‘láF-i

Las-plazasi-de^superuep ^
Cntreílás quei seoestabl8C« .^ 
arte 8>'‘”-'Í>»^’*¿Xé--t* 
proveeram óüi loa untMV j^j 
figuren en dichadistaveon ® ,jj
aborden a-stabieci lo en ^ .^^^^^¿j 
Junta. Esto no' obsta»tdi,‘’\®^^pjsB< 
.las ídisposieiones '^egdie®^', ^® j(^¡0> 
«Igbwdé los iproputístfl’S'' ^^^z 

Í re-pdrcibi'üielusueldo COO Ç
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yiéííe dotada ib plaza que le corres- 
p6n'di^,sirrpérdér’. por étlosu piïÿ'stô 
eñ el escalafón, dish^mPapa el sueldp 
mayor para el ( ual tonga clmdíeid- 
¿.•8 lé'/áW mienTrbs' ¿'d^'uieru” la 
aptitiid nécosaría* para recibir íuté- 
gh la dotáídón de sü>mplbé.

Alt. 18* Las plaZafe del cUerpO 
de Ófitíijilos Letrados que no résal- 
thí’én pi ovistas por c >nsecuencia de 
làcálificación graduada de aptitud 
^üé se enc'imiéhd » á la Jiíntá, y 
todas las'y-icáiites qUé PeUrran en 
ló sdeésivó, se.pr<>ypftpán por oposi
ción,. àju^thdà ' á las ignientes 
reglas:

Prim.era. EP 'Tribunal dé opocí^ 
(ííAries'éé eguisti Tui raen la furnia 
0ne el art. 15^ dét«‘fmíná para la 
jíintái La*'misma Juntá cal^cádora 
fVmbrá'fll’.Trib'iíñarde tas.' primeras 
ApodMonés qué se celébrén/

^é^Undâ., IfOS oposítórés .justi- 
ferán pr'’vîàmçîtté',. qW 
exentos dyl servicio militar y son 
mayorés dé edaii y'Licénciados', en 
Derecho civil y canónico, en Admi- 
niptra<'ión ó un Derecho. Presunta- , que alegaren.

' Tercera. Los ejé.cicíos dé oposí- 
e.ióftFctínsi^íráíir ■

rán adenda?,lo?, documentos que 
acrediten los méritos y circunstan- 
Qas que alegaren.

Tercera.- T.os ejercicios- de. opo-. 
8)ción,-'consi«tirán. .

Epcpiitestar pox escrito en el,es* 
pació de dos hopas ••■y Con-el - debida 
aislamiento,. 10,preguntas del. pro
grama qúq PC: publicará oportuna-, 
mente, y versará sobre Derecho ad-; 
ministrati vu, Administración c<m- 
teiicio.sa y C'-mpeí.uncias. bere,cho. 
m^reantil, Economía, pol/tiéa. E<ta- 
dístifa y,Derecho ciyil y penal. Las 
contestaciunes :seráñ leídas en se.-, 
sión’pública.
,1^0 i'edactar dura.nte, 12 horas de 

^is^rníenti/,; si bien cnp^ulta.ndó los. 
CóligpR y colecciones rleg^isiatiyas 
upa Memoria sobre lo.s.temas fijados: 
^<antemano por eP Tribunal, y;sa* ; 
^adaSíád * suerte,, de .legislación de ‘ 
^?iias. Minas, Mün.tes,,Insbriicció,UT' 
X'9^1^, públicas., , 1 
^P emitir: dictamen durante 12;. 

Æ^' ^^ ’dslamiento.. consultando 
opigós y colecciones legisla ti vas,,. 

®Pun expediente administrativo.
Cuarta. El Tribunal de oposicio-T 1Cwta. El Tribunal de op/isicm-r ®” ^a® Séc,clones' de Fumento, y en 

®®s aduptará los acuerdo.s oportuy, defecto de"éstos' á 'las qftr'háfáñ™ 
‘ ' prestádu seAvició em ellas’sin ■ nota^ 's sobre el procédimiento y los de- 

nl^^ \® carácter reo-jamen tarjo, 
^ómlenteéí á lar:, pj-áctica ' de los?

1'L 19. El Tribmial calificará de 
an. ^^^''®^'®3®i’ÁtO'de.cadaioppsitor, 
^iæwa;ndo en conjunto el : result^ 
¿-^J^^ '^.*’^' ejerciciosi Eh - igual;-' 
ant ’’* ®’-’’®Wiííncias pr^eferirá; y. 

opondrá á los que sin réunir: iag.; 
¿/' 'Í^®^* ‘^^^ i aiT. 14, esteu pres- 
hsA^ *^ ^'^yan pi-estado- servició en 
ofin' ^^^’’^'^^''^^'^^’f**®®^ 
Sus"^^^ ^^^*'^^^'i^^brío‘ sib tener en 
^lás ^pP^^'^btes notas desfiivOfa- 
^^gú ^^^ ''®*'^ graduada

ij^s Calificaciones y antece-

dentes de los opositores, sin inclín rcOnsiderasen agraviados en sus de
ep ella más nombres que el númei-fti 
«le ybdábtés anurmiadas^ Éi M¡nif¿;
tro hará los nombramientos con es-
tricta sujeción al orden marcado'' 
pitrel Tribunal de oposiciones.

Art-. 20. L os ejercicios dé iípíisW 
C'ón á las plazas de Escribientes' 
que establece el art. ^! sé ce,lébra- 
rán en las capitales de provincia 
para las asignadas á la Sección-res
pectiva y se ajustarán; á laé^régíás 
^i^uientbs:

Primera, Eormarán el Tribunal 
dé uposieionesi-el Director del lusti- 
tut ) de segunda enseñ nza de la 
capital, que será Presidente, el Di
rector de la Escuela Normal, y un 
Maestro de primera enseñaiiza dé 
la capital, designado por eb A'yuU- 
tomiento, qué será Secretario.

Segunda. Los, aspirantes acre
ditarán previamente que son mayo
ress de 25,años y están- exentos ud 
servicio militar, púdiefido pre.séntal’ 
además los 'décuiúentbs qüe justifi
quen los méritos y circunstancias

En un examen teórico-práctico 
sobre Gramárica castellana, Geo
grafía po itica y Aritmóti;a ele- 
mcnt il.. Estp. ejercicio ..diu.'ará. iiie-- 
dn» hiu^a párá: chda-Opb^or, ■ , •'^

Eh e.se'ríblf al dictado durance ih * 
minutos á pre.-encia del Ti ibunat;

En cupjar una .com.unicaejón . ú 
ótró dócuméñ^t dé cáiá^teí^í^ 
qué será análogo párá' tófiós'Tos ' 
opositores.

Cuarta. El Tribiínál adóptára 
los acuerdos necesarios sobre -eí ■ i^-í 
giiheh y la práctica de esto§" ejer
cicios. .

Art: 2T. lérmíñádós los efércí- 
cios, el Tribuiial, apreciando en., 
conjuntó el resultadodétodos ellos, 
y eri .segundo término Ílas' circuns
tancias de cada aspirante? propon- 
drá-por el orden del respective mé- 
ritoá los qué considere más dignos 
para las plazas ¡de cuya provision 
se tí‘ate. EiE igdaldád de'' circuns
tancias. 'preferirá y antepondrá 'a ¡ 
los opositores que estén sirviendo

desfavorable. Los - Goberna d oré s 
elevarán inrtiédíátá’méúEóát^ Mlhíé^'^ 
tro la pM^^€h' dél T-ribbiiál'co^^éi'^ 
expediente de ’a oposición.

Art. 22. Anualmente se publi
carán én Ja Gacela los escalafones 
dél éúérpb dé'‘0'ácíaTes ?Léfra^s?y 
del cuerpo de''És<^‘íbíén’íes.‘ Éf'pri
mer escalafótf hé^’pübíiéárá inmedia
tamente de-spi^és^ de celebradas 
las primera.s 4)pb5teÍoÉfó«?LÓs indivi
duos del cuerpo Téspectivo podrán 
reclamar,en vía^contenciosq.-admi- 
hiétráfivá deñlro fié Ío.slr!^ ' mésqs. 
áí^lé^té^é^á^fá pfit)l!cáció.n,?fic cafi^ 
eáCaVafón 'én ‘Íá '.'¿Z¿Zí;e^á‘ cuándo W

NÚM. 4307.

El dia.28 . del actual , y hora de 
las doce de su mapa,na se celebrára 
ante el Alcalde de Montemayor con
asistencia del?Gep^az.:.d.e cultivos, 
la subasta para el aprovechamiento 
dp , 0)^6y tq cinq uen ta y>spi^ .hectó^if 
tyos. dq frufo de pino ajb^y negral 

? d^ . 1 í|^. pjpntesXa,E^^^^
’ cayio^. de ’^los’propios"de' SueÍlaif y 
Comunidadvbajo eî bipè de sqíecien- 
tas ochenta peséUs, esfandd^aHfis-

reehos. No iitterponieiido la deman
da, caüsar.á espado definitivo el 
último escalafón.

Árt. 23. El Ministro proveerá, 
Cun sujeción á las disposiclonqs 
vigentes, las plazas de ordéüánZás 
que establece él art. 6.’

Alt 24. Quedan derogadas to
das las dí.spOB’icidties contrarias al 
presente decreto.

Dado en Cwruña á dos de S'-tiem- 
bre de ibil oehocieuros echeata y
tres —ALFONSO. El Ministro ed
Fomento^ Germán Gamazo

NÚMl 4303.

GOBIERNO CIVIL
JíÉ Lk

PROVINCIA DÉ VALLADOLID.

Sección dé Fórnénto.

JVegfOciado de Jlfonles.

El día 28 del actual y hora de las
doce de su mañana, se ce’ebrará 

santo el A^cáMe de'' Qurntanit á^de 
Ahajo con asisténcía^dd Capataz de
cnltivos, la subasta de seis hectóU- Ef dÎà'' sfeÓef acM it ' /hera de 
(res de fruto de pino del mente Pi- láídOde ilÿ stf mSiíáná, fe' ij^Wrib 
“T^ * feJ " K^^ F“ '‘'’^ '’el refe. an te e 1 Alcalde de Sa^á^n' Úé^bítófo, 
^J:M“?^.H >J?:«LW;í?ÍWá5 e»n asistencia del Capataz .le eulti- 
rascles, esfande a dispes.cóti del ves, la subasta de" doce hectólitros 
^iroe en la Secretaria de aquel d^ 6,,,^d§.pj„o„.d«l mo.de de. las 
^S^^^â&:^^^!^. N“’1«. ‘^-rea y La Cnaira: 49Uoe 

’^Sálf»'í^'{fe$¿B’- “P" da sesenta pesetas, estaú.l., á
papo& “»?.“«! Sómoza disjaísición del jíSiMio. etf la Seere- 

de laTena tariáídeáifue'É Ayiíiífáigieiito el plie-
-_^.z—^- ‘ 1 g^’^íé^cobóicíoñes qUé ha déTega 1 ar

1» subustá. Ó
NÚM^ 4305.

El día'28 dél actuaT y-bora de 
j la?í drtcfí dé sa hiáñán?i, se célébra fá’

ante el Alcaide de Bucos con ^is- j

lb.?3^“~?EL,Q.'J^ernj§idor, Manuel, So-
moza de 1 a Peña.

tencia del Capataz de cultivos*^ la 1 xrz
íunbas^a d^ cuatro hectólifroM' de j , Nüm< 4313, 
frujiqde pinodel monte Lo Vegvde Í^Í *^^?^^^'dfeFáctúaly hórá do las 

dc>i?ppopio«^^el roErido pimb^o, bajo j d6éé de su muñána^^ tendrá iugár 
¿el tipo de vointe pesetas, están- j áft’tb^l'ÁÍéáhle dé^VilbfÍáÍBÓíy asis- 
;do'ú disposición del púnico el plie- P*^^® ^®( ' Cà^tàz de cultíVos, la 
^^I -^ condiciones en là.Secretaçia 1 ^ib'ástá de diez héctó!itr0s'-'de-ftMito 
^^®?díquftl Ayuntámiepto para la re- 1 ^é^^ibo alb ir y negtal dé 1 monte 
gubción de l • subasta. I Sélláífópéá; Núva yOhébreda, dé Ío»

Valladolid 11 de Setiqmbre 4é \ P^^'’P’^’’ délFéfendó puWbE bajó^ 
| W® de'cihcüéúta peS^^^

dé-áTlíéhósiéh5n def pútblicó en la 
S^cietaW- dé su AyUntámíérito el 
{íHégo^ dé Góndíicíónés que há de 

! reliár la subasía^^ -

del posición púb’íco en la Secreta
ria de Ayuntamiento él pliego dé 
Cundieiones que ha dé regulár la 
.súbastai , .

y diádoli'lf 11 de: Setiembre de^ 
1^3. El Gobernudop. Manuel So* 
moza de la Peña .

NÚM. 4309.

El día 28 dér actual y hora dé la? 
doce dé su manana se célébrará. 
ante el Alcaid - de Turrescároélacon 
asistencia del Capataz de cultiv<»s, 
la subasta de trescientos sesenta y 
dus hectó1 itros de fruto de pmo 
albar y negral del monte Pinar dé' 
Aldeamayur; de, lus. propios de Al
dealbar, bajo eltipo,dentil ochuoicn- 
tasdiez pesetas, estando á disposi
ción del público en la Secretaría dq 
aQ'iel Ayuntamiento; el pliego., d^ 
condiciunes que ha dq regular 1» 
subasta.

Valladolid} 1 deSetiembrede 1883. 
r-El Gubernador, Manuel Soaioz» 
de la Peñ;u

NuM» 4311,

VUlaUidid 11 dé Setiembre dé4388>
*-Él Gobernador, Mánu^l Sorbis» 
de ía eptíñaj . ■

Válladoíid’ 11’dé'Setiembre de 
líÍ83í-^Er4(?béri^áctór, MaiíueF So* 
níézá^dé la'Féaa.'

5 T Bl dÁ«í:^ delfictyaly hora dé las 
; doeP: de jsq mañapai .§e ■ celebrará 
ante el .AbíaJd^ 4$j'ÁÍ9ÍuUDtl^>;dá 

; Abajo con asistencia del Capataz de 
; cultivos de la comarca, la subasta 
para el aprovechamiento de cien
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liectólitrns de fruto de pino albar 
del monte Carrascales y Vega de 

.Santa Cecilia, de los propios de Pe 
ñafie! y comunidad, bajo el tipo de 
seiscientas peseta's, estando a dispo 
;«iciótí del púb'ico en la Secretari:» 
de su Ayuntamiento' el "pliego de 
«ondieiones que ha de regular la 
subasta. .GCc^i.iíí

VatladolidJ 1 deSeliemb^e.de 1883. 
_ El: Gobernador,- Maiiuel Sumozd 
4e la Peña. T ' 5 "

NüM. 4317.

El dia 28 ¡de!; actual y hoya de las 
docé de su mañana se celebrará 
ante el Alcalde de Santibáñez con 
asistencia dél Capataz de cultivos; 
la subata' de veinte-hectólitroS = dé 
fruto dé pino albay/y ñegTai del 
monte Angostillo, Llano de Lá PiU'^ 
Ha y otros de los pvofdos de! 'reféri- 
4(» pueblo, bajo el tipo de cien p^e= 
las, estando á disposición del público 
cu la Secretaría de su Ayuntamien
to el pliego de condiciones que ha 
de regular la-subasWi'-

Valladolid 11 de Setiem.bre. de 
1883.^E1 Gobernador, Manuel So
moza de la Péña. , , .

J)on 'Fiófencio ^uró Ruiz, Puez de 
primera ihsidnOíá de Olmeda y 
su partido. .

Hago saberr/que por el elector' 
■0. Atanasio.BachiU.er Pe» ez, vecino 
de esta viHaiise ha presentado/de-; 
manda solicitando se deelare/.Cí)!! ; 
derecho electoral para Dip.utàdœà 
Cortes y en concepto de contribué i 
yentes à D. Mariano HidalgofSebri- 
no. D. Gregorio Perez Hidalgo, Don 
Eustasio Gomez Sida!go, D. Fran
cisco Diez Martin y D. Ricardo GO- 
.mez Hidalgo, mayores deeveinticin- 
-co ,a#o^y çqniQ. çapacidad,es a Den 
;vájái^w;jj(9if^ÍX¿..^aii^^^ 
Toledano Fraile, ..mayores de edad. 
Párroco el primero y Maestro de ni
ños el .segundo, todos .siete vecinos, 
del pueblo de Álnaenara; inscribién- 
doies para q ue puedan hacer usorde 
.su derecho e.er. las, listas-del censor 
electgrai.del distrito de: esta vUl^. 
y admitida Jíi,demanda, he acordáis 
40j publica? fichan preten sión epara 
xjue dentro del término de veinte 
djas desde la inserción del presente 
edicto en el £oletin ,p^cia:l de la 
provincia, puedan presentarse en; 
.oposición los mismos interesados ó 
cualquiera otro elector.

Dado en Olmedo à tres de Setiem
bre dé mil ochocientos bchenta'y 
tres.-^ Florencio Duro.—Por su man- 

. dado,' Juan Mártin Carreño.

. NúM. 1.714. ,

NÁdiMiÉNTOS registrados en este Juzgado durante la 1/ de
cena dél mes de Setiembre de 1883. .

H > NACIDOS VIVOS

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS!

'. NACIDOS SIK VIDA , Í
T MÜERTO8,AKTES DB SER IN8CÍllfO8.' t "

. -J^L iToTAL

LEGÍTIMOS. .NO LEGÍTIMOS

DIAS.

1
2
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4
5
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»
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»
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»
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1
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1
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1
1
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2
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1
1
1
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»
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» 
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» 
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»
»

»
»
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»
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»
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»
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»
»
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»

»

Total - ;
de ámbas
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tos. Í '

»

»
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i »

»
»

* 
»

)L

» »

. Valladolid 11 de Setiembre de 1883.—El Juez’municipal, Ma- 
niiel Villazán Pulgár. , ‘

'08» < .u '——:----

ja?í(! imu BEL BISIRITO DE LA ÁÜBIEIIEU,
Í)ÉFÜÑGÍOÑES registradas :^n esté Juzgado durante la 1.’ de 

. cena del mes de Setiembro de 1883, clasificadas por sexo y es 
tado civil de los fallecidos..

FALLECIPÓS

DIAS. VARONES. HEMBRAS
TOJAL

•Ó Li Soltero». Catado». Viudo#. TOTAL. Soít«ra». Casadas. Viudas. TOTAL,

H 4 ' ' / »4' » ■ 2 6
2 - 1 “3 ' » » 3 .8

" 3. . • 4 ■ 9’
4 b) , 1. -4" 1 ^5 • 6
5 - - 3 3 k L9 Ü

o:r‘,6 », 1 ; 4
- ;r7 : ^)2:r- y »»b ' 2' ' » 3 - 8

■8 .3- 4, '3 » ; 4 4
- 9. , <3 - . - 5 » » - 2 " '7 -
10 . » .xóL-; ;4''-

» » » ■ » »

Total. 3 4Í 21 é 1 i 2- 24 ■
1

(!) En este día aparece la inscripción de un var^ de estado ignorado. ;
Valladolid 11 de Setiembre de 1883.,—El Juez municipal, Ma

nuel Villazán Pulgar.

¡Ayuniamieñio constitucional de 
" .Ruedan '

Aíto de 1883.

dis^úesío en ei articulo 109 ¿?e la 
le^ municipal Utente.

■í ■

ÍXTÉÁ CfÓ ^e' Tós àÿîièr'dd^dma~ 
' ^sp¿r este Áyaniá^ento duran

te el corriente mes de Agósfo. gue 
f orma la Secretaría de la Corpo
ración en cumpUmientó de ‘ le

- (conclusión.) 
Día 23.

Sesión ordinaria. ? ;

í Se autorizó áD. Angel Chamorro, 
apoderado de este Ayuntamiento 
pirá^gacar de la Administración de

Contribución*.’? y Rentas el impufij 
de 50 pesetas de pap»íl müñicipaldj 
multas para el servicio de esta 
Aica!<iía.

Se acordó requerir á todos los U 
teros Oe esta vina para que no se 
pT’p «sen á encender sus cableras 
para la elab<»raci.ón de la pez sia 
que antes sean reconpei tas sus con
diciones de se'gnrid:id por ia Cpnii- 
sien dé ^ policía urbana deb é te 
Ayuntámiento,^ acompañada de una 
persona,perita en la,inate. ia.

. So acordó formar el oportuno ex- 
pediente para, el derribo ó reparación 
de una cusa ruinosa en esta villay 
calle de las pionisias.

Se.dió cúéúta de un escrito pre
sentado par 0' Gregorio, González 
pidiendo desglose de una cuentí 
presentada en ei expe liente de va
loración de las mejoras' hechas en 
los locales abaceria y taberna que 
cónstituyen la planta baja do ést| 
Casa Consistorial . y se acoi^ió.éi 
de.sg1ósé. quédandó testimonio en 
dicho expediente. . ¡

SESIÓN ORDINARIA. '

Se dió cuenta de una -instáDCiá 
présentada por Pedro Ruiz y (itros 
boteros de esta veéindad. solicitan
do q.úe la Corporación acuerdé' si 
reconocimiento de las cameras' én 
que aquellos elaboran la pez parí 
enterarse de sus cóndreiones de se
guridad. ■

El Ayuntamiento en su vista 
acordó: que la Comisión de policía 
Urbana, acompañada del albañil 
Ciriacó Benito , practiqué él recono- 
ciuiieiito solicitado, infonnado par^í 
resolver en el asunto, *

El Sr. Alcalde' dió cuenta á ,18 
Corporación lüuuicípái dé haber he
cho él iiombíamieuto de Sereno, 
paía cubrir uiíaplaza Vacante, en 
BeÚigno Carraécaí de esta vecindad.

Rueda 31 de Ágo^é de 1883.- 
Pedro CeUdón, Secretario.

Dada cuenta del anterior extracto 
á la CiirpOración municipal, en 18 
sesiou órdinária de esté día, fñ¿ 
aprobada. '

Rueda 6 de Agosto de iSSB^^ 
Alcalde, Mariano Giqíénol-^^dro, 
Céndon, Secretario.

MoooSíúrnúii^
En la Mudarra (Valladolid) se h8 

extraviado el viernes 7 de Setiem 
bre, un buche de dos años, cuya® 
señas son: negro, boci-blanco, alto 
ra cinco coartas. ’ • ,

Donde se halle darán aviso á 6 
: dueño Pedro buque; '

VALLAPOLID: ^
• Imp., Lib., Encuademación y Libros Î"^ÿ

DE LEONARDO MIÑON, 
DaspoehoAcéradeSanUranéiseonu-

. Talleres. T»rú i7 i^P^*^*^*'
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